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®3”Este periódico se pública diariamente ew la- La* fainitúie ó «x.ibiecua.e.uosde educación que 
Imi-rnta in:r. Uxiversal: en ella y en la tienda se subscnb.r...i cinco ejemplares, ó ñus ten- 
de D. Juan Gard, calle del Porten No. 1'50 se halla drán una rebaja u. .9 p 9.
de venta. Se a Imiten subscripciones y todo gáne-1 So subsc r.i>e e i - a o .. . ia del y cu. el
re de avisos, debiendo entregar estos hasta las 6 de Colegio Orie i u! de Ninas
ln tarde del dia anterior al de su publicación. || A los SS. suscripto. es se les entregarán los coa 

demos e.i su ínism i casa puc los ropartidosos dei 
Universal.almanaque.

Martes—San Cosme y s. Damian mar'.
Si 1 sal ■ á las 6h. I m. —Se pon-' ' 1 - 5h. 59m-

Cuhkeos.
DIAS EN QUE SA1.EV DE ESTA CAPITAL. 

Para les Pueblos ilel Iulet ior.
9, 16, 23. y 3D de cada mes.

ELDr. D JUAN JOSE ALSIÑA?
Juez hctrado en lo civil Je este Estado.

|OR el presente cita, llama y emplaza á todos 
los acreedores del fina 1 > l>. Agjstm l’erich,

SE VENDE,

ÜNA nerra de edad de 39 año', save lavar, 
cosínar y planchar do liso ; quien se interese 
en su cempra, véase con su dueño que vive en la 

caite de San Pedro No. 96 en frente de D. Juan, 
Antonio Fernandez.

Sep 26 —

P
puraque el martes -.7 dei corriente á las 11 do su 
mañana compar.zcan ciKes*e juzgado por sí, o por 
apoderado en forma i la junta jeneral que debe te
ner lugar con el fin de acordar lo conveniente al 
ínteres procomún de dichos acreedores, por estar 
asi mandado en auto de 2í)_del corriente en las de 
la materia, con apercibimiento duque el que no lo 
verifique le parará el perjuicio que haya lugar por 
derecho. Dada en Moiite,v.ido a 21 de Setiembre 
de 1331.

LA C'OiWNZOA DIUECTIV 1,

HAC -i SABER á los Señores Accionistas, 
para la extinción de la moueda de cobre, 

que aun no han pagado el importe de sus acciones 
que si nó lo entregan en la Tesorería dentro de 
tres dias de la fecha, se verá en la necesida 1 de 
protestar las letras que han firmado; lo qiieefec- 
tuar irremisiblemente.

Montevideo 26 de Septiembre de 1831. 
VINO IÍÉ BURDEOS?- 

te|_E3 A Y de venta, enlucidle de San Francisco 
HE» No. 24 en barricas, superior aprécio muy 

equitativo : Véanse con Benjamín Luc v hermano.
Sep 26—

/)/-. Juan José Alsina. 
Por mandado d ’ su Señoría

jlí '/iteZ I3rid, escribano publico.

AVISO

SE venden de 4. á 5, mil cabezas de ganado;
ocúrrase á esta impreeta para tratar S. 26

AVISO DE LA POLICIA.
í§ OS SS. propietarios <ie ti icas que hasta la 
£3.4 fecha hq h;in construido 1 , veredas, de su 
pertenenaia, pm falta de losas, pueden ocurrir al 
jefe que firma, quien está autorizado por el Supe
rior gobierno par i vender las .te las explanadas de 
las baterías de esta ciudad, y las dirá á un precio 
equitativo. Siendo I. aspuesto, bástame contesta
ción al comunicado que “subscriben U.ris obser
vadores” en el Indicador del Viernes 13 del cor
riente—Montevideo.. Se.icmbre 20 de 1-31.

LAMAS.

.'E VENDE, " “

EN la quinta de D. Miguei Soler, inmediato 
al molino de viento, una burra lechera, muy 

mansa y bien mantenida, da bastante leche, la 
cria también es hembra, su precio son 40 pesos 
que fue su costo : el qne la necesite puede ocurrir 
al paraje citado donde puede verla, ó tomarla, en 
•1 concepto qne el precio indicado es el último.

Sep. 24—
AVISO,

EN casa de D. Francisco Juanicú se toma á 
conchabo una muger capaz de cuidar niños, 

son tal que dé buenas referencias de su conducta
Sep. 24—

SE VENDEN
5jThOS pulperías bien acred.'.adas v hílenos na. 
tíJíZ rajes ambas inmediatas al mercad.); una 

de ellas Con gran comodidad para familia. El que 
se interese en su compra, ocurra á la calle de Sn. 
Vicente No. 52 donde darán r zon. S 21—p

.SE VENDE UNA

IsTERMOSA chacra situada en Toledo, como 
M una légüa de fon o, y 4 cuadras de frente 
con casas de azotea, aljive, atahona y una pul- 

peria : Quien la quisiere comprar, puede dirijirze 
á casa del Sr. D. Juan Pinto, frente á la casa de 
D. Juanin,N calle de Sn. Pedro No.177.

SE DESEA COLOCAR,

ÜN mozo estrangero, y recien llegado al pais, 
desea encontrar acomodo, ya en almacén- 

pulpería, ó para cualquier servicio interiór siendo 
decente, ya sea en casa de familia ó para el ser
vicio de hombres solos, dando garantía de su con 
ducta y ouena comportacion : los SS. que gusten 
ocuparlo pueden tomarse la molestia de ocurrir á 
esta Imprenta donde doran razón. Sep. 24.

_ PARA NANDU Y SALTO.
DARA la vela para dichos destinos 
la muy velera Goleta Nacional ES
PERANZA ORIENTAL, admite 

carga y pasageros, para lo que tieni excelentes 
comodidades. Los SS. que gusten cargar o ir 
de p >sage, ocurran al Almacén de I) Jaime Ylla 
cdle de San Gabriel No. 103, ó con su capitán 
en el muelle. $ 21

SE VENDE,
"■"TNA negra joven, de bastante servicio: el 
HJ que se interese, ocurra á la calle de San Ga

briel, casa No 27— Sep. 23—
————sufesCBÍPCIDN. ~ ~

SE propone al respetable público de esta capí- i 
tal y con especia'idad á los padres de familia é in- ■ 
teresados en el fomento do la instrucción publica 
se sirvan subscribir por la impresión del cursi com
pleto de estudios, aprovado por el Superior Gobier. 
no de este Estado, que va á publicar el Sr. D. Fran
cisco Curel.

AVISO.

SE vende un escelente y fuerzo piano de her- 
mozas voces, un reíos de esqueleto de repetí, 

cion cija de oro, una cadena con sellos, y &a. 
Los SS. que se interesen diríjanse á la calle de S- 
Juan almacén No, 11, fronte á la Aduana vieja ha
llará con quien trotar. S 20—

AVISO.
^E vende una casa en la Calle de San Juan 

No. 43, con 6 piezas de azotea y una de Teja 
i-ii , -,á la calle, y dos patios. Se dá en un precio muy

Saldrá á luz dicha o ira por cuadernos que apa-1 equitativo ; pueden ocurrir á dicha casa para tra- 
recerán sucesivamente, y i lomas tarde de mes tar con su dueña. S 20__
«n mes, y cuyo precio no pt'-'u< i de 3á 5 reales 
•ada uno, -eguii la abundancia de materias que 
•ontengun.

Pasada la publicación del primer cuaderno se

AVISO.

SE vende una negra llamada M iría, para criar 
sin hijo en 400 patacones : el que se intere 

«errara I.. suscripción, y ios cuadernos se pagarán se ocurruá la calle de San Gabriel No. 158 
Un real mas. || S 20—

La cu stimi provocada en otro periódico so* 
bra la m s¡ >n ni Brasil está resuel a de hecho por 
la contestación ce la comisión permanente decl.» 
ran-lo no:considerarse facultada para autorizar 
ni ejecutivo a iniciar tratado-! de ninguna espe
cie, y dándole solo su asentimiento para el envía 
de un agente diplomático con cnalesquera otros 
encargos. Nuestras observaciones, por tanto, 
ya no tienen un objeto especial, pero si tienen 
ei de dar á esta materia la claridad q e convie
ne ti todas las de su importancia, en un país 
donde casi nada es practico todavía, y donde es 
preciso triunfar de la inexperiencia sujetando i 
una discusión ilustrada todos los objetos que ella 
presente dudosos ó complicados.

Sería ya inoportuno discurrir, con relación al 
objeto para que fué consultada la comisión per
manente, sobre si ha concebido ó no, con exac
titud sus facultades; la Constitución dice térmi 
n intérnente que el conocimiento del senado es 
in lispens.ible pora iniciar los tratados qio ella 
'misma designa ; pero la doctrina con que ha si- 
jilo apoyada por otro periódico, de que, interpre
tar I-» q te la ley calla es una usurpación de l is 
atribuciones del lejislador, nos parece absurda, 
aplicad- á este caso. La interpretación de las- 
leyes no debe buscarse fuera de su texto : en lo 
que el ¡«qisiador no iiá escrito, no cabe interpre
tación alguna: la constitución dice, que el Ejccu. 
tivo pned * iniciar y concluir tratados de alianza, 
paz, amistad y corn rciocon acuerdo del senada 
'y aprovaeion de la Asamblea general; los que 
aseguran que no puede hacerlo sobre tratados 
de limites, por que ellos no están espresamente 

■ comprendió >s entre aquellas facultades, son los 
que hacen una interpretación moral y bastante 
lestraña dj; lo que el lejislador no ha querido, ó 
no creyó necesario decir. Si la constitución no 
lo prohibe, ¿ habra quien presuma probar que 

• debe entenderse prohibido ? pero nosotros he. 
; mos dicho en otro número que abundaríamos 

en rzzones para demostrar lo contrario, si fuese 
1 preciso, con respecto al tratado de limites; el 

no importa en substancia sino un convenio entre 
dos partes que concurren provistas cada cual 
con l >s títulos en que se funden sus derechos 
respectivos, y que habiendo de ser aprobado y 
ratificado por la Asamblea general, todas lag 
consecuencias que puedan resultar de los prefi. 
minares de tal tratado están garantidas por la 
aprobación que se reserva el cuerpo Iejislativo ; 
ó, mas propiamente hablando, no hay consecu
encia alguna q le pueda inferir perjuicio á la Na- 

- cion hasta que llegue el caso de ratificarse ; por 
’ que antes de él, ninguna de las partes contratan

tes puede adelantar ni retirar sus fronteras. No 
asi con respecto á los tratados de paz, alianza 
comercio &a. en los cuales una medida prelimi
nar puede ser de grave trascendencia á la na- 
cion, y traerle acaso graves compromisos, ya en
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sus negocios del exterior, como con respecto á j El Sr. Laforb Cónsul jeneral de Chile, está | Pero debo ha fir advertir ante todo lo qu® 
las estrenas: la iniciativa de un tratado de paz, nombrado para remplazar al Sr. Mendeville en e5 bien rninifiasto en el informe de la c°" 

.. , ------------ __ .;u:_. ---- i. , !'n .. . . . • misión, y es su contradicción en querer per
suadir que lós cien mil pesos han s do extraí
dos de mi oficina cuando en el 1 ® . de su in
forme expresa que no puede saberse si los 
pén mil pesos fian desaparecido del poder 
del tesorero, ó de la caja del tesoro jeneral; 
¡en el 2 c . que se ignora si han entrado a) teso- . ... ... : 
4®. que no debe saberse el tiempo en que

! Berro y Tluesen ; ruego á V. se sirva dar á luz sos’ ni ’’ í',é . dentro« ó fuera del tesoro. Y 
la observación á que la ' xl>osi'ion que ha públicado el primero, por aunque la comisión ya en dicho nú ñero 1®. 

“ . ' 1 la que hace paténtela paiciálidad de los proce- Parc(e inclinarse á que el desaparecimiento,
, Jos de la comisión, y la injusticia atroz ó substracción d ? dichos cien mil pesos h .y i si- 

injusticia mandando al Brasil un ministro ca. ¡con que se te ha atacado, procurando quitar, tan "’"* *--------- ~ --------  ~
rácterizado según las formas recibidas, y áj'lto á él como al Sr. Tiñesen la op nion de hon-77er 
Buenos Aires un comisionado con carác er pú iiadez 9,e jUsla,ue‘!te d’s^, uta 1 en ^uen0!< A*res . m'lnir » ’ 1 I X» Unn

. . * in iquiri'la con títulos in íy recomendables trp,s da<!es> cmlqui ru sin necesidad de algún
blico: los escritores que han dado á luz esta |j,jste ( i . ■ -
idea, han creído preciso hacerla entender á 
quien corresponda ; y nosotros también ere 
emos deber observar al mismo; que, habiéndo 
una práctica establecida y constantemente ob 
servada entre las na- iones mas antiguas que la 
nuestra en la carrera diplomática, es oportuno 
y es digno en este caso no abandonarla. La 
regla á que nos referimos es, que todo gobierno 
acredita á sus ájente» diplomáticos cerca de los 
extranjeros con el mismo caráct r de que ellos 
revisten á los suyos cerca del remitente; y se 
tiene por una humillación del decoro nacional! 

enviar por ejemplo, un embajadora la corte que 
no se hace representar sino por un ministro de 
inferior cat‘ g<-ría. Con relación al gobierno de 
Buenos Aire ■, ios vínculos que nos unen son tales 
y tantos, que no pretenderíamos jamas entrar en 
cuestión sobre un punto de etiqueta diplomá
tica; y nos seria lisonjero suponer á las autorida
des de aquel país animadas de iguales sentimien
tos y principios ; pero los gobiernos deben en
tenderse entre sí, cualquiera que sea el grado.

que no llegue á aprovarse en ultimo resultado, Buenos Aires, pasando éste con el mismo ca- 
puede ocasionar sin embargo alteraciones ruino-' rácter á C art ajena.
«as en el comercio de una Nación : la sola ini"'
ciativa de un tratado de alianza ofensiva y defen ____ ___________________________________
siva con otro pais, puede acarrear la suspensión' Editor del Universal 
,i„ Hs relaciones ó la denlomoion rio u __ ‘I Habiendo V. publicado el informe de la co-

S ' ' misión e traordinaria del Banco de Buenos Ai ro< ° S1 se han estraviado fuera de él; yen el 
de parte de todos sus enemigos; y asi de los ¡res> sobre |a substracción de 100,000 pesos; y 4 ® que no debe saberse el tiempo en que 
otros casos que en nuestra constitución se hallan la promesa que hicieron de rebatirle los SS. se ^’zo Ja substracción de dichos cien mil pe- 
s-biamente prevenidos.

No es mas feliz, que 
co testamos, la de que se cometería un acto de dímíent

coíuikspo wuncia

aunque la comisión ya en dicho nú ñero 1 ° .

do del tesorero, por que allí supone po lia 
mayor facilidad, que de la caja 

tesoro jeneral custodiada bajo de 
_____________ __ , ___ ....... . ' ................................................„ • 
escrito da por si solo mucha luz sobre la «“fuerzo lu go conocerá lo v ,go, y, sutil de 

¡materia ; y debemos esperar que se adelanta
ran las revelaciones con que publique el ex
contador.

Deberá á Ud., si acepta su súplica, un favor 
distinguido, su atento servidor Q B. S. M.

Un amigo de los Sres. Berro y Thiesen.

tal ind'cacion, qne solo sirve para dem »tr ir 
la prevención de la comisión al comenzar el 
examen de este negocio, y la falta de impar
cialidad, con que ha entrado en él.

Importa también saber prácticamente, cuan
do, y como se advirtió lu diferencia, ó falta 
de los cien mil pesos.

Del 27 al 29. de Ju ño de 1833, se abrió 
el tesoro par sacir una por.ida de billetes, 
que pidió la oficina decambio. Entramos el 
presidente D. Roque del Sar, dos porteros de / 
toda confianza, y y y después de abrir una 
caja, en qne estaban los billetes habilitados, 

i y h aber observado que habia dos soles clases 
i ( le 20 y de 50.) fui á decir al contaduría su-

,de que, viese si estaba confirme la existencia, 
¡que debia haber en caja d la total emisión, 
que se habia hecho. El contador contestó 

„ .¡en el momento, que faltaban 295000 pesos 
¡ lo que causó bastante sorpresa, y en seguida 

"i¡se reconocieron todas las cajas, encontrándose 
en una escusada ciento noventa y cin :o mi1 pe
sos en 39000 vilietes de á 5 ps. Después de 
afanarnos bus ando sin fruto los cien mil ps. 
restantes se cerró el tesoro, y nos retiramos 
con la esperanza de que habría a'guna equivo
cación, y se encontrar a en los libros. Esa 

de confianza que los una. y cuando no extste un ,'do me ha presentado en su C(,J° "P<~
acuerdorei ¡proco sobre el modo de mantener sus menos con defectos, y sospechas, que atacan1* * ^ prcsiuemv un-un, a ia qu ia

to, que dice haber yo practicado con anuen
cia c|e los llaveros, sin añadir una palabra mas. 

i Prenotado esto entro ya á satisfacer el pri
mer cargo, que ha querido hacerme la comisión, 
y los demas que le son referentes.

|l La comisión comicza su ataque contra mi 
no diciendo en tono majistral, que no teniendo yo 
" ‘ ¡ por el reglamento en el tesoro del Banco in- 
on tervencion alguna, se observa que todo lo he 
la'inanejado sin que aparezca ninguna autorización. 
j'REsto alude al alistamiento de la última emi

sión, en que supone haberme injerido por an
tojo, y traído á mi escluslvo cargo; pues que 
protesta no tuve al efecto autorización. P ro 
si no Ja hubiera tenido, ¿habia podido 
atribuirme semejante encargo, y el directorio 
me lo hubiera tolerado sin el menor reproche?

-N

CONTESTACION
A LOS CARGOS

DE LA COMISION E-TRAOROINARIX D”L BANCO 
EN SU INF IRME. SOBRE LA FALTA

DE CIEN MIL PESOS
PARTE QUE AFECTAN AL TESORERO DE 

D CHO ESTABLECIMIENTO.
LA

y-. . , r , . . i t te zu y ue ou.i tui a nocir ai contador i a s i-Jsstoy en el i irzoso caso detener que esen- ' , j , , , • u <•„> • J ,■ e , ■ o • - . Jma de los paquetes que habían en ellas a tin| bir para satisfacer a los Srs. accionistas del ■ • 1 '■ . a -
Banco, y al público sobre el informe de la co-j¡ 
misión estraordinaria nombrada para el esclare- I 
cimiento de la susbtraccion de cien mil pesos 
de la emisión de l ® . de Marzo de 1829. IZ_ 
bia sufrido en silencio las injusticias, que me 
había hecho el directorio, practicando con una 
especial moderación las jestiones precisas pa-íl, 
ra ponerme en disposición de reclamar mis 
derechos oportunamente. Con todo debo con 
fesar, que el directorio, y sus comisiones, han 
tenido la delicadeza de nó ofender mi honor.

I 8-do la comisión estraordinaria atropellándolo'! 
de confianza que los una. y cuando no existe un ,'do me ha presentado en su inh)rme CIHndo 
•smiorrlitrpt'ínrncn aoKrp p1 mndftdf* mantener sus ' monno r»r»r* tr CAonankos nnn

relaciones, la práctica universal es la que debe,¡cruelmente mi reputación y pureza. l’uede 
reglará cada uno su conducta. Por ella es que,7“ 1'le Bste informe es un verdadero li-

6 i belo, y yo lo perseguiría c mu tal, si por uoa
habiéndo enviado nuestro gobierno un encarga- parte no estubiese conven 'ido de la desigual- 
do de negocios en el año anterior á la Repúbli- dad -de una lucha entro sus autores, y un hom 
ca Arjentina, debíamos esperar que cuando por bre cuyos recursos apenas bastan á atender

■ , A-> i a. ¡ á sus precisas obligacienes, y si por otra noun motivo cualquiera, na creído el de Buenos . i • i i > '1 , p eviera que se procuraría solaparlo con la apa-1
Aires deber man l.ir un ájente al Estado Orien- r¡Cncia de ser efecto preciso de una intención 
tal, le hubiese caracterizada con una represen- sana, ó de un verdadero celo: sin embargo sa- 
tacion pública semejante; pero es de notorie- ’ ’f cho, de qne mi justicia está impresi c- 
, , . i • . it dos Lis corazones, sin esceptuarquizá losdeldad que en esta capital existe un comiso- . , , i • •1 i los mismos miembros de la comisión, entrare

nado de aquel pais sin clasificación alguna di- -en explicaciones dividiendo el sentido especi 1 
plomática, y s< lo bajo el carácter de un ájente del infirme en los dos puntos esenciales, á que 
privado; enviar ahora cerca del g ibierno de rcfi7e re.8Pecto á Pe«ona> Y para car 
1 . . . , gar sobre mi una esclusiva responsabilidad.
Buenos Aires un encarga lo publico, seria, bajo i j c . p ■ • ■ ■ •
cierto respecto, una humillación; y tal vez se,j el tesoro, y que los cien mil pesos pudieron 
rin, bajo otr", cirrer la aventura de que no',ser estraidos de mi oficina.
- , , i ■ , . i-a i J 2°. Qne el ex contador, v ex-tesorero han Jfuese re ib. lo en aquel carácter, atondiéndoa . . 7 •. , , ,11 , recibido depósitos sin el consentimiento del I
la conducta que el ha oos rv ido en esta línea, directorio, y sin llevarlos á los libios del Ban- ]'

Que y-» he manejado esclusivamente por e| principio de este informe ya se dejan 
v «iiit* loa rii*n inil npana r»nrlipr/.r> . ~ . i. •

y al m >do como conciba acerca de la mayor ó 
menor p rfecciuii de nu stra existencia inde- 
pendiente.

La aplicación de los mismos principios servirá 
p ira resolver la cuestión c >n respecto al Brasil. 
Aquel gobierno que en todos los actos h.i acre
ditado reconocer la soberanía del Estado Orien
tal acaba de enviar un encargado de negocios 
cercado nuestro gobierno; y es preciso hacer 
entender á quien corresponda sc comctcria un 
acto do inurbanidad y de orgullo ridiculo si ha
biendo un motivo para enviar un Ajente Orien. 
tal á la Corte del Janeyro fu se con un carácter 
inferior al del que ella mantiene en Montevideo.

ver los medios, y fines que- se hacen consi- 
tador, y ex-tesorero han'®u’cr!tCS , , ,

J - Es verdad que no era de mi resorte tener
sin llevarlos á los libios del Ban- .intervención en el tesoro; pero se me solicito, 

y pidió por mis jefes inmediatos el señor pre- 
• J sidente, y contador, que me encargase de reci

én ía M.si- bir d ■ los abilitadores la total emisión, cortar 
encubre el 1°3 billetes, recontarlos para guardarlos tan

. Semejante encargo demostra- 
’ liba prácticamente la buena opinión que tenia 

ñn * dejar merecida, tanto con respecto ai manejo de in- 
—¡¡tereses, como con respecto á la actividad, con 

■qué siempre desempeñaba lo que estaba á mi 
especial cuidado, y tal idea lisonjeaba mi amor 
propio, y obligaba á deferir por mi parte, y á 
admitir aquel encargo de personas tan respe- 
bles. Pero estaba reservado á la comisión dar 
á este improbo trabajo el honroso prémio 
que aparece en su célebre informe.

Daré aqui una idea del método seguido en 
la habilitación de estos billetes.

t Continuará.)

co.
El primer cargo abraza pormenores minu 

ciosos, á que contestaré también con la posi
ble exact tud, por que en ellos se < 
veneno que arroja !a comisión, p> 
accionistas, y el público se fijen en que he po-.igarme a esto, 
dido ser el substractor. IP “ *'

El segundo es de otra especie, sin „ ,
tampoco de llamar la atención de los accíonis-j“ 
tas sobre que mi manejo no ha sido puro en 
esta, parte y por consecuencia que ha podido ser 

i lo mismo en todo lo demas.
Contestaré pues a estos cargos guardando 

en lo posible mi acostumbrada moderación, y 
sin usar el menor artificio, y mis reflexiones 
serán apoyadas en hechos, que á los señores 
accionista s es muy fácil rectificar en las mis 
mas oficinas del Banco.

para que los pronto como se alistas n, é y yo no pude ne-
• o. -------  x —“omeiante encargo demostra

ba buena opinión que tenia
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Cámara de Apelaciones.
Testamentaria de Da. Mafia Antonia Rodri- 

driguex Curdoso, subida en relación del artículo 
promovido por el Dr. I). Alejo Villegas, en ca
lidad de defensor del Minor D. Felipe Lardoso, 
solicitando el pago de su honorario.

Y’ vista: se confirma el auto apelado con la 
calidad de que se tenga presente por él regu
lante el estado en que queda la causa, y] 
honorario que ha de devengar el que haya dc[ 
continuar Indefensa; previniéndose I juzgado, 
que guarde las leyes' que ordenan el nombra ¡ 
miento de curador ad litem para los menores.— 
íudnzrz.—Alvarez.—Rebueta.— Ll imbí.— I .<> 
mandó y firmóla Exma. Cámara de Apelacio
nes en Montevideo á 22 de Septiembre de 
1131, de que reí tífico.—Joaquín Sagra y Pe 
riz, escribano d ■ Cámara.

POLICIA
PASA PORTES Y L1CENC1 >S.

Día 26.—D. Juan Bautista............. Muldonado.

INDIVÍDUOS ARRESTADOS POR ESTE DEPARTA
IS . NTO.

Un individuo por haber herido mortalmente 
á otro, el cual murió hoy á Ls 5 y media de la1 
mañana.

Se ha descomisado una tropa de ganado de 
32 reses por ser rocada.

TERRESTRE

85

6¿5

36
50
10

ENTRADAS.
Septiembre 26.

A D. Juan Jimenes, 
cueros de bagual.

D. Domingo Zorrilla, 
id. de bagual.

D. Gerardo P. Bueno, 
arrobas cenia, 
cueros vacunos, 
id. de bagual.

IMPORTACION Y EXPORTACION.
MFECTOS DESPACHADOS EN LA ADUANA. 

importación.—Septiembre 23. 
D. Antonio Márquez Guimaraens, 

rollos tabaco, 
pipas aguardiente de cognac, 
medios barriles ron. 
pipas caña, 
id. vino tinto.

A Carreras y Oger, 
cajoncite 98 piezas pañuelos de seda. 

D. José María Márquez, 
bahul con 69 pañuelos merinos, 
pañuelos merino, 
cartones tigeras. 
docenas cajitas de broches. 
D Juan Bautista Sanguinetto, 
naranjas. — 

Dia 24.
A Audiffree, 

piezas gasilla de seda floreada, 
id. eres on de id.
id. vehllcsde id. 
docenas juguetes para niños, 
quitasoles de seda, 
libras cordon de alg don. 
piecitas trensilla de sedo, 
libras seda de coser, 
anas flequito de seda, 
docenas añadidos de pelo.

35
3 

12 
15
2

1

1
8

42
16

2600

51
47
21
40
20
52
50
11

300
4 ____ ______
3| gruesas broches de capa.

40 paquetes espiguilla de seda.
1| gruesas muletillas de seda.

id. corees, 
piezas de ule.

Gio Butta Felipaso, 
saco con Su pares de sapatos de hombre 

Guirtanner y Tornquist. 
cajones drogas medicinales, 
bañiles afrecho.
id. avena.
lote de pipas para aguada desechas, al-

1
50

1

2
100
100

1
gunos quintales arcos de hierro

Pesebres, vozaks, y otros utensilios para 
muía»

Goleta id. Isavel para santa Fé.
Goleta id. Esperanza Oriental, para id.

D. Manuel Gonzales da Costa
1 Barrica con 520 ticholos 

Benjamín Luc hermanos y Ca.
5 Barriles vino de Burdeos

1). Victor Woill 
Piezas tafetán de seda 
Pañuelos id.
piezas ule envréado, 
1) cenas pañuelo» de algodón

1>. Henrrique Ilarratt 
Yardas de paño
Bertrain Le Bretón y Ca- 

Piezas paño
Docenas pares de zapitos
II. id. id.
Ll. id. de botas 

Benjamin Luc hermanos y Ca. 
Fusiles 
Pistolas

D. Juan Gowland
P¡ zas sarazas
I) .c. ñas camisetas 
Libras hilo 
Docenas sombreros

D. Francisco Leí md 
Cajo es con chapas de caoba

D Fr incLco Juanicó 
Rollos tabaco

D. tlej.ndro Sivori, 
Cajones marmoles 
Beldosas
I 1 chicas
C.-jon con cuatro docenas sombreros

Makitimí

25
12
82
15

171

14
16
23
4

o

2

500
50

360
3

4

12

43
1811
1000

1 
niño

4
3
2 

hombre 
50

de

ENTRADAS.
Bergantín NI. Precioso Montevideo, proceWk_  __

denle <le S mta Cntalin i, salió el 17 del corrien- 
t -. con destino a este Puerto su cap tan D. Ig
nacio Antonio (lardoso, consignado á D. Fe* 
lix Bujareo de 196 toneladas.

Para el Janeyro.

Saldrá sin falta en toda esta semana ol bcrñan- 
lin Nacional Feliz, admite pasajeros, los que 
'gusten pásar á diel o destino, podran verse con su 

capitán calle de San Pedro No. 24
Sep. 25—

Id. naypes
R.tules perfumerías
Cajones con 14 docenas zapatos de

id.id. de niño

RE VIA.TE.

4
21

4
50

1

Id. id.
D. José Pedro do Valle

Cajas azúcar blanca.
Id. id. rubia
Bolsas id. bla ca 
Id. id. rubia

Stanley Black y Ca.
Fardo con 120 pieza- lienzo de algodón

D. Pablo Duplessir, °
50 Docenas becerro <

680 Libras de queso
50 Id. seda de coser
45 Docenas collares ordinarios
40 Id. carabanas ordinarias. 

EXPORTACION.
Bertrán, Le Bretón y Ca. para Londres.
30 pipas con 1,363 arrobas sebo, 

500" astas,
10 fardos con 1,6 00 cueros de bagual, 
3(1' id. crin con 15" quintales,
6 id. cerda con 30 id.

52 Cueros salados
20»0 Id. vacunos

300 Id. id.
600 id. id.
600 IJ. de bagual

1723 Id. vacunos.

Dia 26.
A D. M guel M. Caldeyra.

1 i
> Efectos de diferentes chías.

D. zlntomo J. Inuro, 
barricas de azúcar,

D. Francisco Ferrer, 
barricas de ticholos,

I). José Maria Vasquez, 
cuñetes de clavos, 
cajoncit 's de tachuelas, 
petaca de tabaco, 
cajón con 3 resmas papel de lija, 
una garlopa de carpintero, 
unas muestras de drogas, 

D. Gaspar Lopes, 
barril de sardinas,
¡gl.l ll—IIU».. , II — X-MUU. UM—llfl —El 

BUQUES A LA CARGA. (1)
Setiembre 24. 

Zumaca N Felicidad, Mercedes. 
Cúter NI. Matilde, Maldonado. 
Goleta Nacional Serena, para Sandú,

(1) Eíte articulo se rectifica diariamente.

9
5
3

2

13

10
4
1
1

1

cajones 
fardos 
baúles

POR BAÉNA Y SANCHEZ
[ En su casa calle de Sn. Fernando Na 55]
Hoy martes 17 del corriente, se lia de vende» 

precisamente pnr el mas veatajoso precio que s» 
pueda obtener los artículos sigientes :—

Virio tinto en pipas,
Id. Blanco de malaga en pipas,
Id. Champan en canastos’
Id. de madera en cajones,
Id. de Chambestin,
Aguordientc de caña en pipas, 
Licores surtidos en cajones, 
Yerva de Parnaguá superior,
Id. de Canguasú,
Tavaco negro superior, 
Serveza, café y pávilo 
Dulce en caldo muy superior, 
'Pichólos id.
Cigarros havanos,
Azúcar, fideos, almidón de mandioca y maní 
Miel, añil de Prusia superior, agua, ráz, 

PARA CARPINTERIAS,
Tablas de canela y pararba,
M»rcos para puertas de la misma madera, y 

otros varios renglones.
Principiará de 10 a 11 de la mañana.

POR JUAN J. RUIZ y Ca-
[Z5i su casa, calle de San Miguel No. 33]

El miércoles próesimo 28 del corriente, deveR 
venderse por cuenta da quien per.enesea y por la 
mejor postura que pueda obtenerse, un surtido je- 
neral de artículos nobles para tiendas últimamente 
llegados, y con ellos algunos restos que para chan. 
celar cuentas se venderán también sin reserva al
guna : su por menor es el sigiuentc:—

Zarazas finas y ordinarias,
M adraces y cocos id. 
Bayetas y bayetones, 
Muselinas de volado, 
Hilo de ovillos y carretel, 
Pieles blancas y de colores, 
Sombreros entre finos y ordinarios» 
Tiradores de punto, 
Pañuelos de seda de colores, 
dichos de id. negros, 
Cintas y seda de coser 
Lienzos de algodón brasilero». 
Medias de seda de patente, 
dichas de algodón finas y ordinarias, 
Pañuelos de algodón de diferentes clase» y ta - 

maños, Ropa hecha de paño y de verano,
Brines blancos y aplomados, 
Coletas, lonas, arpilleras, 
Zapatos Ingleses de hombre, 
dichos franceses de señoras y niños, 
Gorras da cuero y de telpa, 
Cofines' gazas, bramantes, y otra porción de 

artículos diversos, que se manifestarán ál tiempo 
de la venta, que empezará á las 10£ en punto/

POR LOS MISMOS,
En el almacén de D. Manuel Gradin frente al 

mnelle.
El jueves próximo 29 del corriente, se rematará 

indispensablemente por cuenta de quien pertenez. 
ca, la muy famosa y velera goleta nacional A 'ro 

■ra de 60 toneladas, surta en este puerto con todos 
Ísús útiles y aparejos necesarios, y pronta á dar la 
vela par í cualquier destino.

Los señores licitadores quo gusten imponerse 
de su imbentario, pueden ocurrir á informarse de 

Iel, á la casa de dichos rematadores calle ce San 
Miguel No. 33.

Alas 11 en punto.



EL UNIVERSAL
SE VENDEN.

TRES negros, uno de ellos es rogular Cosine. 
ro, otro entiende do todo servicio de una ca

sa de familia, y el otro es muy acto para cualquier 
servicio fuerte, se venden por su dueño ausentarse 
del País, también se vénde una cuja, una comoda 
una mesa y docena y media de sillas de estrado 
con aciento de Esterrilla, un par de candeleras 
de plata, un bazo, una vandejita y un par de espue 
las de Id. Quien se interese en comprar alguna 
de estas prendas, ocurra á la Plaza mayor al lado 
del-Cabildo No. 103. S 20_

* NOTICE

ALL persons having demands against the 
sucscriber are requested to prest-nt them 

for adjustment: and all those endebted are re
quested to present theirs immediatly for payment, 
as the subscriber is about to leave this, for the 
United Status for a short time.

Ship chandelery bussiness will be conducted 
under the firm of Gerrish & Probos, and the 
strictest attention will be paid to all business 
entrusted to them.

Ship chandlery in front of the mole no 83 
& 85. >■

September 16 th 1831
P. rf. Gerrish.

SE ALQUILAN,

I't’NOS altos con cinco piezas, calle de San Ga- 
> briel No. 59, en la misma casa daran razón.

S 19—

DEPARTAMENTO di-! polTcia""*"
UANDO el infrascripto mira la necesidad de 

poner en órden todos aquellos ramos en

ocurrir á esta impronta si está desocupado, puesj 
hay quien lo solicite: ó en defecto algún otro que 11 
_stc en igual caso.________ _ ?R- .s.mvu IHaOs aquellos ramos en

SE VE.,DEN fique principalmente se interesa la moral, no tre
S"! NOS terrenos dc 4 y média leguas cuadradas!'pida en sus resoluóiones, porque te halla bien 

con abundantes aguadas y buenos pastos si. /penetrado de que sus conciudadanos han do cuidar- 
nados en las puntas de Sn. Juan, conocidospor ejecutarlas y sostenerlas con la firmeza que 

• as Piedras Sepuncia. El que so interese, ocurra requieren los avances de esta naturaleza. Apoya- 
á la Colonia á D. Estevan Nin. Sep. 17—lOp.1 en esl°’ principios y en la urgencia de ir gra- 

INTER! S INTE ¡ cálmente tocando medios que cree conveniente
EN una casa deceme y de poca familia cálle'1^^"’ 8ntre olraa coí!a8’ ha cordado lo si. 

de San Felipe No. 150 se alquila un famoso,, i ¡>* j t i i. i, 1 . , ; 1. rara desterrar los males que ciertamente Dro-•ínarto con reía a la calle como para un hombre i : j i «: / r u i hLio- la nersona oue lo necesite ocurra á dicha duCe a '"dependencia ó falla de siip.-ci.zu con que zulo, la persona que lo necesite ocurra a dicha conducen muchos esclavos, ob'igados á solo 
c*a^a II ■ *Ipagar cierto jornal, se pr< vie íeque todos los amos 
--------------------------------------------------------------  di esclavos de este jénero los recojan á sus casas, 

Parata Pabia <ie todos Santos------------donde permanecerán .odas ias noches desde las
EL Bergantín sardo CRISTINA consignado á . alio

D. Francisco Juauicó, saldra á fines de este mes 2. El amo que tenga motivos fundados para que 
o principios del entrante, admite carga y pasaje ! su esclavo no viva en sn casa, ó tenga que andar 
ros oara los cuales tiene excelentes coinnrlidndec ' a-, i.. . ...... --- ---- ..i

ocurrir á esta impronta si está desocupado, pues

Septiembre 17 Gp.

2. El amo qne tenga motivos fundados para que 
... , ... .: ....._____ , ,,____

ros para los cuales tiene excelentes comodidades, después de la hora que previene el artículo ante
rior, lo hará presente al jéfe que firma, para darle 
una papeleta que le sirva le resguardo.

j 3. La Policía cuidará de perseguir á todos les.
Se vende.

N A partida de po'vora para fusiles, á precio0 muy equitativo': calle dé San Miguel Ño? l4 «apresados esclavos quo se encuentren por lacalile
6* 17— 1- . .1..:.—._j_ ..u—< .. ...j/despues de la hora designada, y hará responsa.

BARATILLO,
De agua de Coloma muy superior.
N la botica de la plaza mayor, á seis reales 
la botella del, tamaño de las de burdeos.

S 15—
~ SE VENDE.

ÜN terreno para estancia situado al Norte des 
Rio Negro entre los parajes nombrados las 

Vverias, Paurú, y Cuchilla grande de las puntal

bles á los amos por los delitos que comet.i i. 
Montevideo, Septiembre 10 .831.

LA ViAS.

AVISO.

TODAS las personas que tengan cuentas que 
ai reglar contra el que subscribe, tendrán la 

vondad de venir á arreglarlas : y á todos los deu
dores se les suplica el que vengan inmediatamen
te á pagarlas; porque el q’subscribe esta para mar, 
charse, para el Norte América por algún tiempo. I de los res Arboles;-compuesto de 17 le guas y 40

El negocio del almacén Naval será manejado cuadras cuadradas. Los SS. que se interesen en 
bajo la compañía de Gerrish y Forbos, y toda aten' su compra, podran tratar con D. Vicente González 
cion será prestada á los negocios que les sean Vallejoensu casa, calle de San Luis No. 28.

" ' S 14—4p

SE VENDEN

UNA docena ,e sillas con asiento de este
rilla, dos mesas de arrimo, y dos candeleras 
de platina, todo en buen uso : en esta imprenta 

darán razón. S 14—

confiados.
Almacén maritimo enfrente del muelle Núme- 

ros, 83 y 85 Montevideo Septiembre 16 de 1831.
P. H. GERRISH.

ALPISTE
E superior calidad, se vende por barriles.1 en 

la calle de Sn. Carlos No. 54. 1’2 S.—3p
SE VENDE

EL retrato del jeneral Broivn vencedor del Jun. 
cal, en un cuadro grande al óleo, está eje. 
cutado con la mayor propiedad, y tiene una seme- 

ganza rigorosa con el orijinal. Se halla en la ofi
cina del diario U ivcrsul á donde pueden ocurrir 
las personas que gusten cerciorarse de aquellas 
circunstancias y d-1 precio en que se vende.

S. 12—15 p.

OTRO PERIODICO.
CCID-ENTES que han sobreveni
do, sin que los redactores de este 

diario hayan podido evitarlos, les obligan 
á suspender por naos dias su públicaci 
on. Oportunamente anunciarán la apa 
ricion del primer número, que tendrá lu 
.gar lo mas pronto posible. 
’ PAR.CE lpar a’ñl

ALDEA il 24 del c rriente sin falta, lazuma- 
ca nacional ISABEL: los SS. que gusten 

cargar ó ir de pasaje, ocurran á casa de D. Juan 
Nin, calle del Porton, frente la tiénda d» D. Ma
nuel Pornbo. Sep. 17—7p.
—————Aviso.

ÍSTNST VDtSTICA general y particular de ]a de viento, donde se po Irá tratar, siendo de su obh 
ílet Francia y de sus Colonias con una discrip-'g3»’'0" libarlos y traerlos cuando sus dueños los 
cion topográfica, física, agrícola, política, indu- monten. 8 14

trialy comercial de dicho Estado: poruña socsie 
dad de literatos y de Sabios en 7, volúmenes en 
octavo , con una colección de 19 cuadros y 9 car-

HAN ROBADO

CINCO cucharas de plata con la marca M. G: 
el que descubra, se le dará la gratificación 

correspondiente, avisando en la botica de D. Fer
min Yereyui. S. 10.—Gp.

AVISO.

SE vende una negra de edad de 12 á 13 años, 
algo bozalona pero bastante ajil, sabe coser 

regularmente libre de todos vicios, por comprar un 
negro de Campo. El que se interese ocurra á la 
calle de San Miguel No. 108 donde encontrará 
con quien tratar. S 14—

PARA LA H \BANA ó CUALQÜEH PGER 
TO DEL BRASIL.

SE halla pronto á recibir carga el bergaatín 
brasilero ROBUSTO. Quien quisiese car

gar para alguno de dichos destinos, ó comprar el 
espresado puque, pnede dirijirse á cusa de D. Do
mingo Vázquez, donde hallará con quien tratar.

AVISO.

LA persona que quiera montar en caballos bien 
cuidados, á satisfacción, y por menos canti

dad que la que llevan los que mantienen corrales 
para este fin, puede ocurrir á la Chacara conoci
óla por la de D. Miguel Soler, al lado del molino

AVISO INTERESANTE, 
, oí Zos amantes dc las bellas tetras.
~^L gusto de la música y del canto italiano

-í han hecho tantos progresos en esta ciudad, 
que el estudio de ese admirable idioma parece ca- 

i’si indispensable para acompañar el del canto; asi

-------------Á\~ÍSU DI1’ I Á POLICIA-------------(idioma italiano del Colegio Oriental, tiene el lio- 
Sin embargo de haber órdenado el superior!/

Gobierno á la Colecturía Jeneral, consecnen- ', ri iii ,ii . abrir una escuela oe cncno mioma, a uouuu pote con la solicitud que ha hecho este Departamen- , , , i i„ t?i... i ! dran concurrir os que deseasen aprenderlo, tvlto para que no se permita la descarga de barí “ 1 .
ñas, y viv-rcs sin previo conocimiento de la Po-; 
icia, el Jejo que firma previene al publico. |

1 ° . Que todo individuo que compre alguno de 
y articnlos espresado» ecsija del vendedor ia 
losnstancia de haber sido reconocidos por los fa
cultativos que se nombrarán al afecto, 
cu2 ° . En el caso de convenirse 1

la compra se haga abordo, se presentará igual, 
mente el comprador para ser despachado con ar
reglo al articulo anterior.

3o. El que contraviniese á lo impuesto en los 
artículos nnteríorcs, queda sujeto á las penas que 
la superioridad tenga á bien imponerle, 

Montevideo ¡Septiembre 16 de 1831.
Lamas.

tas grandes iluminyadas y diseñadas por .1. B, 
Poirson Ingeniero, otros artistas, en 20 pesos. I •
Igualmente se venden varias docenas de scrbille- que el estudio de ese admirable idioma parece ca
tas de primera calidad de jenero de cretona, ca-'3' indispensable para acompañar el del canto, asi 
lie de San Pedro No. 199 junto al teatro. S. 17 ! «3 'lue cl. s- "• J"“" Luis Rossi, maestro del 
“----------------------------------------------------—— ---- 1 idioma italiano del Colegio Oriental, tiene el lio-

I ñor de prevenir á los señores padres de familia 
'que gusten dispensarle su confianza, que va á 
abrir una escuela de dicho idioma, á donde po-

AVISO DE LA POLICI A.
SIENDO urjente tomar por este departamento 

medid.ts activas para desterrar de los estramuros 
de esta ciudad la porción de hombres vagos y vi. 
ciosos, que, á pretesto de ser peones de los Sala
deros, se evaden las mas veces de la persecución 
de la Policía, escusandose con aquel nombre, pa
ra que se les crea ocupados; el jéfe de dicho de 
partamento ha resuelto en precaución de estos ma 
les, y consultando el bien jeneral, para el martes 
de la entrante semana 13 del corriente á las 11 de 
la mañana se presenten en este departamento to
dos los propietarios de los establecimientos espre- 
sados, con quienes convinará el método y forma 
mas adecuada que ha de observarse con los cita
dos peones.—Montevideo, Septiembre 7 de 1831.

LAMAS.

i mismo se ofrece á dar lecciones en las casas par- 
i'ticulares. Las personas que necesitasen desús 
servicios podran dirijirse á la tienda de D. Juan 
Gard, calle del porton No. 150. S 13 —

' • ITlos interesados, I I

SE VENDE.
N negro llamado Félix, en la cantidad dc 300 

_  pesos plata, su edad es como de 20 á 27 anos 
les bueno para todo servicio de campo, cocina re- 
¡guiar y conoce también el trabajo de ia I aona te. 
*EI que se interese • n su compra puede verse con 

' su amo que vive en ia calle dc San Pedro No. 160.
En la tintom-ía de A. Leprevost. S 12—

UN NEGRO JOVEN

SE vende en 18 onzas de oro, que es lo que costó 
•1 año 25: es como de años de edad, sano, de 
buena presencia, humilde y sin vicios conocidos. Co 

ciña regularmente, y entiende también del trabajo 
de quinta, en que ya se ha ejercitado ántes algu
nos años. Por ausentarse su amo del país, y no 
necesitarle, se vende : puede tratarse con el vista 
D. Luis de la Torre, ó con D. Manuel Antonio 
Arjcrich. S. 9—6p.

SE NECESITA UNA AMA

OE leche, sin hijo: la que so crea útil ocur
ra á la casa numero 27 calle de Son Mi

guel__________________________8, 7—8p,

AV18O.

EL cocinero Francés que puso un aviso en 
los números anteriores de este diario puede

SE VENDE. t
ÜN negro como de 20 arios, es criollo, en la | 

cantidad do 200 patacones; en el costado de < 
los Ejercicos puerta N. 56, advirtiendo que se ven 
de á estilo de feria, y á pedimento del mismo negro ..

AVISO DE LA POLICIA
O pudiéndo efectuarse la rifa que solicitó D. 

1 mÍ Vicente Prudencio Muciel de una parte del 
saladero de su finados padres quo le cupo en he
rencia, se previene al público quo desde ol lia da 
la fecha pueden ocurrir á la oficina de este depar
tamento basta los 40 dias, todas las personas que 
hubiesen tomado números para la citada rifa, don
de será abonado su importe teguii la moneda que 
hayan exhibido.—Montevideo, Septiembre 5 da 
'1831- LAMAS.


